
Oficio No. PET-SGT-1950/23

Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2023

Señor(a)

Hernando Jaimes Ramírez

hernandojaimes@hotmail.com

Estimado(a) usuario(a):

En respuesta a sus solicitudes radicadas el 4 de agosto de 2023, me

permito informar que su solicitud guarda identidad con otra interpuesta con

anterioridad y fue debidamente respondida por medio de oficio No. PET-SGT-

1772/23, comunicación a la que me remito para responder a la solicitud de la

referencia.

Cordialmente,

Johan Sebastián Sanabria Uribe

Oficial Mayor

Secretaría General

https://sigobius.corteconstitucional.gov.co/consultaciudadana/Default.aspx?ID=E+a

Ro2CJm9H/0bcGMn7rDw==

Referencia: Solicitud radicada el 4 de agosto de 2023. Acción de tutela.

Accionante: Hernando Jaimes Ramírez. Accionado: Sala de Decisión

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta y otros. No.

de Radicado: T9468191 Número de radicado único:

11001020400020230058800
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https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/actuacion.php?palabra=T9468191&proceso=2&sentencia=--

